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OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL  
 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIÓN 
ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA  

8 DE NOVIEMBRE DE 2013 
 
 
1. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 25 de 

octubre de 2013. 
 
2. Aprobación de las propuestas de las Áreas de Gobierno que se 

enumeran a continuación: 
 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA  
 

• Delegación de Competencias de la Junta de Gobierno Local en 
otros Órganos Municipales según la nueva estructura del 
Gobierno Municipal creada por Decreto de Alcaldía de 5 de 
noviembre de 2013. 

 
• Modificación de la composición de la Mesa de Contratación 

permanente del Ayuntamiento teniendo en cuenta la nueva 
estructura del Gobierno Municipal creada por Decreto de 
Alcaldía de 5 de noviembre de 2013. 

 
• Cese y designación de nuevo representante en la Junta de 

Gobierno del Consorcio “Cartagena Puerto de Culturas”. 
 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN, RÉGIMEN INTERIOR, CONTRATACIÓN Y 
PATRIMONIO 
 
PATRIMONIO 
 

• Admisión a trámite de solicitud a instancias de sociedad mercantil 
para la iniciación de expediente de otorgamiento de concesión 
administrativa del uso privativo del dominio público de dos parcelas 
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del Plan Parcial “Sector Buenos Aires” en Molinos Marfagones de 
27.855 m2 de superficie y uso para equipamientos públicos 
educativo y deportivo y 4.352 m2 de superficie y uso cívico y 
deportivo respectivamente para Centro de Educación Infantil, 
Primaria, Secundaria y Bachiller así como instalaciones deportivas, 
culturales y recreativas, e iniciar expediente de concesión 
administrativa demanial mediante procedimiento abierto.  

 
• Declaración de obra nueva de pistas deportivas, situadas en 

calle Isaac Peral,15 de Los Belones e inscripción en el 
Inventario de Bienes y Derechos Municipales como bien de 
dominio público, así como en el Registro de la Propiedad y el 
Catastro Inmobiliario. 

 
• Adquisición de una finca sita en la calle Mayor, 31, 

perteneciente a la Sociedad “Casco Antiguo” de Cartagena 
S.A.”, a cambio de aprovechamiento urbanístico en El Hondón, 
en ejecución del acuerdo previo de la Junta de Gobierno Local 
de 1 de agosto de 2008.  

 
• Inclusión en el Inventario de Bienes y Derechos Municipales y 

posterior inscripción en el Registro de la Propiedad de dos 
fincas de propiedad municipal que la revisión del Plan General 
de Ordenación Urbana califica como Terciario genérico la 
parcela urbana de 4450 m2 destinada a Equipamiento y como 
Espacio Libre de dominio y uso público la parcela urbana de 
6250 m2 de superficie, sitas ambas en la diputación de San 
Antón del término municipal de Cartagena. 

 
 
CONTRATACIÓN  
 

• Aprobación del proyecto modificado nº 1 del contrato de obra  
de Remodelación de la Plaza de San Francisco en Cartagena 
motivado en dos causas: una, la localización de la boca de 
acceso al refugio anteaéreo de la guerra civil y otra, la 
cimentación de la estatua de Isidoro Máiquez, que suponen un 
aumento sobre el precio del contrato de 62.856,78 €, lo que 
representa un incremento del 9,99% del presupuesto de 
adjudicación y un incremento del plazo de ejecución  en tres 
meses y medio, resultando un plazo total de ejecución de cinco 
meses y medio sin que esta modificación determine la 
suspensión temporal de la obra. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL  
 
HACIENDA 
 

• Modificación del Presupuesto Municipal de 2013, mediante 
transferencia de crédito entre partidas del mismo área de 
gasto, pero con diferente nivel de vinculación jurídica, para 
atender el pago de derechos intelectuales de artistas, 
intérpretes o ejecutantes por vía extrajudicial. 

 
• Modificación del Presupuesto Municipal de 2013, mediante 

transferencia de crédito entre partidas del mismo área de 
gasto, pero con diferente nivel de vinculación jurídica, para 
atender reparación de un local de propiedad municipal 
ubicado en el Polígono Industrial Cabezo Beaza destinado a 
depósito de documentos del Archivo Municipal. 

 
• Dejar sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 25 

de marzo de 2013 en el que se autoriza el gasto plurianual 
para la contratación del servicio de mantenimiento de 
climatización en instalaciones municipales con previsión de 
inicio el 1 de mayo de 2013, debido a que el contrato se ha 
iniciado el 3 de junio de 2013, y se autoriza un nuevo 
calendario de ejecución de gasto según el contrato 
formalizado desde junio de 2013 a mayo de 2014. 

 
• Dejar sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 

de agosto de 2012 en el que se autoriza el gasto plurianual 
para la contratación del servicio de supervisión de tráfico 
urbano mediante sistemas de videovigilancia en la vía pública 
en la Ciudad de Cartagena con previsión de inicio el 1 de junio 
de 2013, debido a que el contrato se ha iniciado el 3 de julio 
de 2013, y se autoriza un nuevo calendario de ejecución de 
gasto según el contrato formalizado desde julio de 2013 a 
junio de 2015. 

 
• Autorización de un nuevo calendario de ejecución del gasto 

plurianual aprobado por Junta de Gobierno Local el 23 de julio 
de 2013 dejado sin efecto en la sesión de 11 de octubre de 
2013  para la contratación del servicio de mantenimiento de la 
vía pública dividido en cuatro lotes, debido a que el órgano de 
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contratación ha formalizado el lote IV con fecha de 25 de 
septiembre de 2013, de manera que el nuevo calendario 
abarca desde noviembre 2013 hasta octubre 2014. 

 
• Dejar sin efecto el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 5 

de diciembre de 2012 en el que se adopta el compromiso de 
gasto futuro para la contratación del suministro de energía 
eléctrica en media tensión con previsión de inicio el 1 de 
febrero de 2013, debido a que el contrato se ha iniciado el 2 
de mayo de 2013, y se autoriza el gasto plurianual del contrato 
del servicio mencionado de acuerdo con un nuevo calendario 
de ejecución de gasto según el contrato formalizado para los 
ejercicios 2013 y 2014. 

 
• Adopción del compromiso de gasto a incluir en el Proyecto de 

Presupuestos de 2014 y 2015, para atender el gasto del 
suministro de material de imprenta. 

 
• Adopción del compromiso de gasto a incluir en el Proyecto de 

Presupuestos de 2014, para atender el gasto derivado de 
quince becas para corresponsal juvenil. 

 
• Adopción del compromiso de gasto a incluir en el Proyecto de 

Presupuestos de 2014 y 2015, para atender el gasto del 
servicio de mantenimiento de las aulas de libre acceso del 
término municipal de Cartagena. 

 
• Adopción del compromiso de gasto a incluir en el Proyecto de 

Presupuestos de 2014 del Organismo Autónomo de Gestión 
Recaudatoria, para atender el gasto derivado de las 
comunicaciones postales del referido organismo. 

 
• Adopción del compromiso de gasto a incluir en el Proyecto de 

Presupuestos de 2014, para la contratación de la asistencia 
técnica para la renovación del concierto para el cobro de la 
contribución especial por instalación y mejora del servicio de 
extinción de incendios, cuya ejecución se prevé en 2014. 

 
• Generación de crédito en el estado de gastos del presupuesto 

de 2013 financiada con ingresos de naturaleza no tributaria 
para el proyecto denominado “Parque Arqueológico de El 
Molinete” en cumplimiento del Convenio de Colaboración 
suscrito el 22 de julio de 2013 con la Fundación Repsol. 
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FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
PERSONAL 
 

• Aprobación de las cuantías del complemento de productividad a 
percibir en el Organismo Autónomo de Gestión Recaudatoria 
de Cartagena equiparándolas con carácter general a las 
establecidas en el vigente Convenio Colectivo del persona 
laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena y de sus 
organismo autónomos y aprobación de los objetivos de 
productividad que modifican los previstos en el anexo de 
retribuciones del citado Convenio Colectivo. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, INDUSTRIA, JUVENTUD, 
NUEVAS TECONOLOGÍAS, DEPORTES, MEDIO AMBIENTE, 
DESARROLLO SOSTENIBLE, TRANSPORTE Y MOVILIDAD.  
 
JUVENTUD 
 

• Autorización a la Concejal Delegada de Juventud para la firma 
del anexo del Convenio de cesión de uso de la tercera planta 
del Centro Juvenil de Canteras, firmado entre el Excmo. 
ayuntamiento de Cartagena y la Asociación Astronómica de 
Cartagena firmado en noviembre de 2012. En este Anexo se 
fijan los compromisos de ambas partes que complementan los 
iniciales así como el inventario de bienes . 

 
• Aprobación del gasto de 6450 € y concesión por el 

procedimiento de concurrencia competitiva de Becas de 
Compensación dentro del programa de Tutorización como 
medida de apoyo económico a los jóvenes tutorizados. 

 
ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO, EDUCACIÓN, MUJER Y FESTEJOS  
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: 
 

• Convenio de Colaboración económica entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena y el consorcio Cartagena Puerto de 
Culturas para la  realización de los trabajos de Estudio 
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Arqueológico en la zona arqueológica denominada “Barrio 
Romano” situada en el cerro de El Molinete para la ejecución 
del Proyecto “Parque Arqueológico de El Molinete” con la 
dotación económica que ha sido objeto del Convenio de 
colaboración formalizado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena con la Fundación Repsol el pasado 22 de julio de 
2013 

 
 
 

Cartagena, a 22 de noviembre de 2013 


